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SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NÚMERO AA-50-GYR-050GYR063-N-64-2025 

ADQUISICIÓN DE BIENES DEL GRUPO 350 ARTÍCULOS Y QUÍMICOS DE ASEO 
  

Mérida, Yucatán, 11 de junio de 2025 
 
A toda la proveeduría cuyo objeto preponderante es la distribución de bienes del Grupo 350 Artículos y Químicos 
de Aseo. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, como entidad del Gobierno Federal, sus actividades de suministro, 
arrendamientos y servicios, están reguladas entre otras disposiciones por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento. 
 
En este sentido y en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y 
de conformidad con los artículos 6 fracción I, 35 fracción III, 36, 39 fracción I y 55 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto Mexicano del Seguro Social a través del Departamento 
de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, le solicita cotización para el procedimiento de 
Adjudicación Directa Nacional Número AA-50-GYR-050GYR063-N-64-2025, para la adquisición de bienes del grupo 
350 artículos y químicos de aseo, con el objeto de cubrir las necesidades de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
mismas que se relacionan en el Anexo Número 2 (dos) del presente oficio.  
 
MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN. 
 
Electrónica. Esta solicitud de cotización sólo acepta proposiciones electrónicas con base en el artículo 36 de la 
LAASSP. Las cuales deberán estar suscritas mediante firma electrónica que emita el SAT para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, la omisión de la firma electrónica será causal de desechamiento.  
 
Los interesados en participar en el procedimiento deberán contar con registro de identificación electrónica ante 
la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal Compras MX, de 
conformidad a lo señalado en el “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE DEBERÁN 
OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, 
DENOMINADO COMPRANET”, NUMERALES 14 AL 17. PUBLICADO EN EL DOF EL 28-06-11. 
 
Los precios propuestos permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. El proveedor adjudicado queda 
obligado a suscribir el contrato que se derive con base en los términos y condiciones establecidos en esta solicitud 
de cotización. 
 
Las condiciones contenidas en la presente solicitud de cotización y en las propuestas presentadas por los 
participantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 35 de la LAASSP. 

 
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS 

 
✓ La fecha y hora límite para la recepción de cotizaciones será el día 13 de junio del 2025 a las 10:00 horas.  
✓ El comunicado de resultado de este evento será el día 16 de junio del año 2025 a las 12:00 horas. 
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✓ La firma del contrato, en caso de resultar adjudicado será dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

Notificación del Fallo, con una vigencia de la notificación del comunicado del resultado al 31 de diciembre 
del año 2025 y se realizará a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública 
Federal Compras MX. 

 
El comunicado de resultado de la adjudicación directa se pondrá para efectos de notificación, a disposición de los 
participantes en el pizarrón de avisos en el Departamento de Abastecimiento, ubicada en calle 41 número 439 
por 34 Colonia Industrial, C.P. 97150 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, por un término de cinco días hábiles, en el 
horario comprendido de las 08:00 a las 16:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia del mismo. Dicho aviso sustituye a la notificación personal, de 
conformidad con los artículos 36 y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 
PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, 

SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
 
1.- Las especificaciones de los bienes cotizados (que se anexan al presente en el Anexo Número 2 (dos). 
 
Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, conforme al Anexo Número 2 (dos) del presente oficio, 
nombre y Registro Federal de Contribuyentes del participante, nombre y Registro Federal de Contribuyentes del 
fabricante en su caso.  
 
2.- Acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías, necesarios para corroborar que cuenta con el equipo 
correspondiente para ofrecer el servicio. 
 
Para el presente procedimiento no se requieren folletos, catálogos, fotografías. 
 
3.- Los participantes deberán acompañar en su proposición técnica los documentos siguientes: 
 

A Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual los participantes acreditarán su personalidad 
jurídica, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno).  
 

B En caso de ser persona moral, deberá de presentar copia simple del acta constitutiva de la empresa y 
poder notarial del representante legal, de ser persona física deberá presentar copia simple de su acta de 
nacimiento. 
 

C El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple de la documentación que se señala 
en el Anexo 2 (dos) para los bienes solicitados en las presentes bases. 
 

D Así mismo deberán presentar, copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con 
fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula 
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 profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme 

la proposición. 
 
E Los participantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por 

autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien 
un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme 
al Anexo Número 3 (tres), de la presente solicitud. 

 
F Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el representante legal o persona física manifieste que 

cuenta con los siguientes registros: Registró Federal de Contribuyentes y Registro Patronal del IMSS, y 
que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del seguro social, 
conforme al Anexo Número 6 (seis). (En caso de no contar con trabajadores lo deberá de manifestar y en 
su caso proporcionar copia del convenio de outsourcing). 

 
G Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que 

manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los 
artículos 71 y 90, penúltimo párrafo, de la LAASSP. 

 
H El participante deberá firmar digitalmente sus propuestas, el no hacerlo es motivo de descalificación 

(ESCRITO LIBRE). 
 

I Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el representante legal o persona física manifiesta que, 
como proveedor del Instituto Mexicano del Seguro Social, no desempeña o desempeñan los socios o 
accionistas de la empresa empleo, cargo o comisión en el Servicio Público conforme al Anexo Número 8 
(ocho). 

J Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual 
el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana Anexo Numero 9 (NUEVE). 

 
4.- Calidad: 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad, los licitantes deberán garantizar 
que los bienes que ofertan cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas. 
 
Certificado(s) de cumplimiento con la Norma Mexicana NMX (Certificado de Producto), considerando lo siguiente: 
• Encontrarse vigente(s) a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones hasta el término de la 

vigencia del contrato. 
 

• Expedido por un organismo certificador acreditado: Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación S.C. 
(NORMEX), Instituto Mexicano de Normalización y Certificación (IMNC) y Centro de Normalización y 
Certificación de Productos (CNCP) 
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 5.- Propuesta económica. 

 
La proposición económica, deberá realizarse a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la 
Administración Pública Federal Compras MX, cotizando los bienes ofertados, indicando la clave/partida, cantidad, 
precio unitario, subtotal y el importe mínimo y máximo de los servicios ofertados, desglosando el IVA y totales 
conforme al Anexo Número 4 (cuatro), el cual forma parte de las presentes bases. 
 
Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los participantes adjuntar 
el archivo de su proposición en formato Word o Excel, con la misma salvedad del párrafo inmediato anterior, en 
caso de diferencias entre la proposición impresa (escaneada) y la electrónica. La omisión en la entrega de esta 
información en archivo electrónico en formato Word o Excel, no será causal de desechamiento de la proposición. 
 
Señalar la fecha de vigencia de su Propuesta. 
 
6.- Condiciones de la prestación del servicio. 
 
Según sea el caso, los licitantes deberán entregar la siguiente documentación: 
a) Todos los licitantes deberán presentar un escrito el cual señale que cuando el Instituto Mexicano del Seguro 

Social lo determine procedente, se compromete a realizar el canje de los bienes que presenten vicios ocultos 
y/o que no cuenten con los requisitos de calidad necesarios para su uso. 

 
b) Todos los licitantes deberán presentar un escrito que indique que las descripciones y presentaciones ofertadas 

se apegan de manera estricta a lo señalado en el Anexo 1. 
 

c) En el caso de que el licitante sea distribuidor, deberá acreditarlo mediante carta recomendación expedida por 
el fabricante. 

 
d) Escrito en el cual por su propio derecho o a través de su representante legal, garantice que el periodo de 

caducidad de los bienes que entregará no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha 
de entrega de éstos.  

 
Como caso excepcional, la caducidad garantizada será de 90 días a partir de la fecha de entrega para los 
productos químicos con clave: 

 
• 350 107 0050 06 01, contenido de cloro activo al 6.0% mínimo, almacenado a una temperatura de 27°C 

promedio máxima, lo anterior con base en la tabla de especificaciones de la Norma Mexicana NMX-K-620-
NORMEX-2008. 
 

• 350 107 0134 04 01, contenido de cloro activo al 13.0% mínimo, al momento de la entrega, lo anterior con base 
en la tabla de especificaciones de la Norma Mexicana NMX-K-621-NORMEX-2008. 
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La transportación de los bienes, debidamente entarimados, las maniobras de carga y descarga en el andén del 
lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como, el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean 
recibidos de conformidad por el Instituto. Se sugiere que los bienes sean entregados en la medida estándar de 
tarimas de 100 x 120 cms.  
 
Los proveedores deberán entregar con los bienes la Orden de Reposición y Remisión en original y ocho copias 
legibles debidamente requisitadas en las que se indique; número de lote, número de piezas, descripción de los 
bienes, precio unitario y costo total. 
El proveedor deberá: 
 

a) Asegurar que los bienes se encuentren adecuadamente empacados; con las envolturas originales del 
fabricante y las condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y la humedad, debiendo garantizar 
y permitir la identificación por clave y en su caso lotes y caducidades, así como preservar sus cualidades 
durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno. 

b) Entregar conforme a la descripción y las condiciones descritas en el Anexo 1 “Requerimiento de Artículos 
y Químicos de Aseo para el ejercicio 2025”. considerando la presentación, cantidad, empaques en buenas 
condiciones, origen de los bienes. 

 
Penas convencionales: 
 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los contratos que se 
deriven en el presente procedimiento, se aplicarán las sanciones descritas a continuación o en su caso, llevará a 
cabo la cancelación de partidas o el procedimiento de rescisión administrativa del contrato. 
 
De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del 
95 de su Reglamento, se procederá a la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes.  
Las penas convencionales se aplicarán cuando por causas imputables a los proveedores, la entrega de los bienes 
se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente entre 
las partes, considerando lo siguiente: 

• Se penalizará con el 2.5% (dos punto cinco por ciento) por día natural de atraso, hasta por cuatro días. 
• Se determinará en función de los bienes no entregados en la fecha convenida. 
• El período de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha 

convenida para la entrega de los bienes. 
 

La penalización por atraso en la entrega de los bienes considerará lo siguiente:  
 

• El servidor público designado como administrador del contrato, será el responsable del cálculo, aplicación 
y dar seguimiento de las penas convencionales.  
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 • La pena convencional se calculará por el administrador del contrato, por cada día de atraso por la falta de 

cumplimiento de entregar en tiempo los bienes, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido 
para el correspondiente procedimiento de contratación.  

• Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que, si una parte 
de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado.  

• La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para la 
entrega de los bienes.  

• En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, calculado y notificado 
a los proveedores las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como 
su registro y validación en el sistema PREI MILLENIUM. 

 
 Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la 

documentación respectiva. 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control 
de fondos fijos”, es decir de 20 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas de 
trámite de erogaciones la representación impresa del comprobante fiscal digital, conforme a la suficiencia 
presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o servicios, 
y se indique en dicha documentación los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, número 
de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso.  
 
Se efectuarán los pagos progresivos a los proveedores una vez entregados los bienes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 93 de su 
Reglamento. El pago de los bienes será realizado en el Departamento de Finanzas de la UMAE, sito en calle 41 
número 439 por 34, colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán 
 
8.- Garantías y Canje. 
 
Garantía de cumplimiento de contrato: 
 
La garantía de cumplimiento para el IMSS debe presentarse en la División de Contratos dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del contrato, por un importe equivalente al 10% del importe máximo del contrato, 
sin incluir I.V.A., a través de fianza otorgada por institución autorizada. Las obligaciones cuyo cumplimiento se 
garantiza se consideran indivisibles.  
 
Canje 
 
El Instituto podrá solicitar por escrito o por correo electrónico a los proveedores, el canje de los bienes que 
presenten defectos o vicios ocultos. La notificación se realizará a las personas y/o direcciones que los proveedores 
determinaron como contactos oficiales. 
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Los proveedores tendrán un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles a partir la notificación, para realizar el canje 
de los bienes por otro lote que no presente los defectos o vicios ocultos identificados; en caso de incumplimiento 
se aplicará la deducción correspondiente.  
La solicitud del canje se realizará a través de los administradores de los contratos en los OOAD, UMAE o la persona 
que designen y en su caso la Coordinación de Control del Abasto. 
 
Devolución. 
 
En los casos en que el proveedor no realice la recolección de los bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, se 
procederá Conforme a la “Norma que establece las bases generales para el registro, afectación, disposición final 
y baja de bienes del Instituto Mexicano del Seguro Social”.  En este caso, para el importe de los bienes no 
recolectados cuyo pago se haya efectuado, el proveedor deberá reintegrar dicho importe, a más tardar 10 días 
naturales posteriores a la solicitud por parte de la dependencia o entidad requirente, más los intereses 
correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el importe pagado y se computarán por días 
naturales desde la fecha en que el Instituto haya realizado el pago de dichos bienes. 
Lo anterior sin perjuicio de que ante el incumplimiento se podrá iniciar la rescisión de contrato y a la ejecución 
de la garantía de cumplimiento. 
 
 Caducidades del Bien  
 
Los licitantes deberán presentar como parte de su propuesta técnica escrito preferentemente en papel 
membretado, en el cual por su propio derecho o a través de su representante legal, garantice que el periodo de 
caducidad de los bienes que entregará no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de 
entrega de éstos.  
Los proveedores podrán entregar el bien con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y cuando 
entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear el bien, dentro de un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a que sea notificada la solicitud de canje, sin costo alguno para el Instituto, 
aquel bien que no sea consumido dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su 
descripción, No. de Contrato, fabricante y número de lote.  
 
Rescisión Administrativa del contrato 
 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL 
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 INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un 

procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 
 
Causas de Rescisión Administrativa del Contrato 
 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin 
necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes: 
 

❖ Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del mismo. 

❖ Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la 
celebración del contrato. 

❖ Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el 
contrato y sus anexos. 

❖ Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características 
distintas a las pactadas en el contrato. 

❖ Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en 
el contrato, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”. 

❖ Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que 
afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”. 

❖ En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL 
INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese 
incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley 
Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
9.- Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social, así como 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del INFONAVIT: 
 
El Instituto no adquirirá bienes, arrendamientos ni contratará servicios con los particulares que se señala en las 
fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el participante que resulte con adjudicación deberá de 
presentar a la fecha de firma del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión 
positiva a nombre del participante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; así mismo cuando el monto 
exceda de $300,000.00, (trescientos mil pesos 00/100 MN) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá 
de hacer públicas sus opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales; conforme a lo dispuesto por la Regla 
2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. 
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 el 29 de Diciembre de 2023, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente; Así como 

la(s) opinión(es) del cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente en materia de seguridad social de 
conformidad con las “Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social”. Publicado en el D.O.F. el 27 de febrero de 2015, su reforma publicada en el D.O.F. el 30 de 
marzo de 2020 y al ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria celebrada el día 25 
de abril del presente año, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter 
general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
publicadas el 22 de septiembre de 2022 y publicado en el DOF el 4 de mayo de 2023, tanto del participante, como 
del intermediario laboral (outsourcing),  en su caso, cuando se trate de subcontratación de otros servicio 
especiales que no sean centrales para el servicio prestado,  siempre que el contratista esté registrado en el 
padrón público a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo; y constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos que emite el INFONAVIT, de conformidad con el 
Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, tanto del participante, como del intermediario laboral 
(outsourcing) en su caso. 
 
Por lo anterior para el caso de los proveedores asignados la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales del 
SAT e INFONAVIT deberá estar vigente para la fecha indicada de la firma del contrato. Para el caso de la opinión 
IMSS, esta deberá ser generada entre la fecha de fallo y la fecha de firma del contrato invariablemente. 
 
Tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá 
presentar la opinión que emite el SAT, INFONAVIT y el INSTITUTO, por cada uno de los participantes en dicha 
proposición.  
 
La(s) “Opinión(es) del cumplimiento de obligaciones fiscales” citadas en este numeral, deberá presentarse en la 
Oficina de Adquisiciones de la UMAE, ubicada en la calle 41 número 439 entre 34 Colonia Industrial, Código Postal 
97150, Mérida Yucatán, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 
 
En caso de que el o los participante(s) que resulte con adjudicación no presenten las “Opiniones del cumplimiento 
de obligaciones fiscales” (SAT, INFONAVIT e IMSS) o no se encuentren vigentes  a la fecha de firma del o los 
contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el 
Instituto se abstendrá de formalizar el o los contrato(s) correspondientes, conforme a lo previsto por el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles 
constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al participante con 
adjudicación. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del código fiscal de la federación y al 
punto 4.19 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, así como al acuerdo por el que se emiten las reglas 
para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
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 amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del 

contrato respectivo, se solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del 
fallo concursal correspondiente, a los correos siguientes: leonardo.garcia@imss.gob.mx: y 
ana.molina@imss.gob.mx:, para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-D del código fiscal de la federación. 
 
Para cualquier duda o información relacionada con esta solicitud favor de dirigirse a los teléfonos (01-999) 926-
5656 Ext. 61623 o a los correos electrónicos: juan.pan@imss.gob.mx y/o leonardo.garcia@imss.gob.mx 
 
Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud a los referidos correos electrónicos. 
 
En espera de su amable participación, me despido aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
Mtro. Edgar Fabian Cubells Gutierrez 
Jefe del Departamento de Abastecimiento  
de la Unidad Médica de Alta Especialidad  
del Centro Médico Nacional “Ignacio García Téllez”. 

mailto:leonardo.garcia@imss.gob.mx
mailto:ana.molina@imss.gob.mx
mailto:juan.pan@imss.gob.mx
mailto:leonardo.garcia@imss.gob.mx
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 ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como 
que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Adjudicación Directa Nacional, a 
nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. de la Adjudicación __________________________. 

Registro Federal de Contribuyentes: _______________                     No. Proveedor: _______________ 
No. Registro Patronal IMSS: ______________________                   No. Registro INFONAVIT: ______________ 
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de 
servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados. 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan en el objeto del procedimiento. 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 

 

Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito 
con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 
 

CLAVE 
CUCOP 

DESCRIPCIÓN COMPLETA UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MIN 

CANTIDAD 
MAX 

21601-0075 
 

35011900560601 BOLSA DE POLIETILENO DE 
BAJA DENSIDAD DE 1.10 X 1.20 METROS Y 0.038 

MILIMETROS DE ESPESOR, PESO DE 91.2 
GRAMOS, SELLO ESTRELLA, COLOR VERDE AGUA 

TRASLUCIDO, PARA CARRO COLECTOR DE 
BASURA. CAJA CON 100 PIEZAS. CUYAS 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR 
CON LA NORMA NMX-E-235-CNCP-2015.  

CJA 78 195 

21601-0075 
 

35011904600601 BOLSA DE POLIETILENO DE 
BAJA DENSIDAD DE 50 X 60 CENTIMETROS Y 
0.038 MILIMETROSDE ESPESOR, PESO 20.7 

GRAMOS, COLOR VERDE AGUA TRASLUCIDO, 
PARA BOTE TIPOCAMPANA. CAJA CON 400 

PIEZAS. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 
DEBEN CUMPLIR CONLA NORMA NMX-E-235-

CNCP-2015. 

CJA 24 60 

21601-0029 
 

35042900510401  FRANELA PARA ASEO COLOR 
CRUDO, CONTENIDO DE FIBRA 80% MINIMO DE 
ALGODON Y OTRAS FIBRAS, ANCHO DE LA TELA 

60 +/- 2 CENTIMETROS. 152 GR/M2. 
PESENTACION ROLLO DE 40 MTS. 

RLL 3 6 

27201-0012 
 

35045900620601  GUANTES DE PROTECCION 
CONTRA SUSTANCIAS QUIMICAS, CLASE I, TIPO 

B, TALLA 8 (M), COLOR ROJO. CUYAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR 

CON LA NMX-S-039- SCFI-2000. 

PAR 12 30 

27201-0012 
 

35045900700601  GUANTES DE PROTECCION 
CONTRA SUSTANCIAS QUIMICAS, CLASE I, TIPO 

B, TALLA 9 (G), COLOR ROJO. CUYAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR 

CON LA NMX-S-039- SCFI-2000. 

PAR 36 90 

21601-0052 
 

35086501510401 TOALLAS DE PAPEL PARA 
SECADO DE MANOS, DE TRES PANELES, 

INTERDOBLADAS, COLORBLANCO, ACABADO 
GROFADO, HOJA SENCILLA. CARACTERISTICAS DE 
CADA HOJA:  DIMENSION CORTA EXTENDIDA 217 
MM A 240 MM, DIMENSION LARGA EXTENDIDA 

225 MM A  270 MM,GRAMAJE (PESO BASE) 37 
G/M2, MINIMO. TIEMPO DE ABSORCION 125 
SEGUNDOS  MAXIMOPARA 0.1 ML DE AGUA, 

CJA 210 525 
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 RESISTENCIA A LA TENSION EN HUMEDO 98 

N/M2 MINIMO,  PARAUSO EN DESPACHADOR, 
PAQUETE CON 250 HOJAS. 

21601-0067 

35010700500601 DESINFECTANTE Y 
BLANQUEADOR LIQUIDO, FORMULADO CON 

HIPOCLORITO DE SODIO A UNA 
CONCENTRACION DEL 6.0% MINIMO DE CLORO 

ACTIVO. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 
DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-K-620-NORMEX-
2008. PORRON DE PLASTICO NO RECICLADO DE 
COLOR NEGRO, CON TAPA Y CONTRATAPA CON 
ORIFICIO DE ESCAPE. ENVASE CON 20 LITROS. 

PRN 20 LTO 21 52 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 
 

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE  
MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

 
 

_________ DE __________ DE _______ (1) 
_________ (2)________ 
P R E S E N T E. 
 
 
ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE _________(3)________ NO. ________(4) _______ EN EL QUE MI 
REPRESENTADA, LA EMPRESA_________(5)________, PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PRESENTE PROPOSICIÓN. 
 
AL RESPECTO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA ESTÁ CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, CON 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _________(6)________, Y ASIMISMO QUE CONSIDERANDO LOS 
CRITERIOS (SECTOR, NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES) ESTABLECIDOS EN EL 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009, MI 
REPRESENTADA TIENE UN TOPE MÁXIMO COMBINADO DE _________(7)________, CON BASE EN LO CUAL SE 
ESTATIFICA COMO UNA EMPRESA _________(8)________. 
 
DE IGUAL FORMA, DECLARO QUE LA PRESENTE MANIFESTACIÓN LA HAGO TENIENDO PLENO 
CONOCIMIENTO DE QUE LA OMISIÓN, SIMULACIÓN O PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA, SON 
INFRACCIONES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 8 FRACCIONES IV Y VIII, SANCIONABLES EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, AMBOS DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

A T E N T A M E N T E 
 

___________(9)____________ 
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Instructivo de llenado 

 
1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres 

personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del participante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del participante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) 

x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME 
disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha 
de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente 
a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada 
en el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del participante. 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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 ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 (UTILIZAR PREFERENTEMENTE PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 
 DÍA MES AÑO 
FECHA    
NOMBRE DEL LICITANTE__________________________________________________________________________ 
R.F.C._______________________________ 
DOMICILIO____________________________________________________________________________________ 
ESTRATIFICACIÓN: MICRO (……)                          PEQUEÑA (……)                       MEDIANA (…..)                         GRANDE (…..) 
    
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 

 
LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES SOLICITADAS POR EL IMSS Y QUE SE 
INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO 2 (DOS) DE ESTA ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL No. AA-50-GYR-
050GYR063-N-__-2025 PROPUESTOS PARA LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
Parti

da 
Clave Descripción Unidad de 

Medida 
Marca y 

Fabricante 
País de 
Origen 

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

Precio 
Unitario 

Importe 
Mínimo 

Importe 
Máximo 

           

           

           

           

        Subtotal    

        IVA   

        Total    

 
EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SERÁN FIJOS 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 

______________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
NOTA: El presente formato de propuesta económica, lo deberá firmar, escanear y adjuntar a su propuesta electrónica, en la 
inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa (escaneada) y la electrónica, se estará a lo propuesto 
en forma impresa, así mismo se solicita además del archivo escaneado, adjuntar el archivo en formato Excel (formato modificable) 
para agilizar el evento de apertura de proposiciones. 
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 ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 

ANEXO 2 MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA 
de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar 
el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
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 La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 

fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora). 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en 
sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con 
número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor 
del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el 
caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de 
esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos 
legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de 
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, 
previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es 
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con 
el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente 
que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir 
los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
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(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso 
de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones 
que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a 
petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la 
Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el 
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán 
parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a 
petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales no modifica o altera el 
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán 
parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de 
fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del 
cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

 OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente 
póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique 
por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
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 El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la 

constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago 
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos 
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, 
respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique 
por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse 
cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta 
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, 
la liquidación correspondiente. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta 
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, 
la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivada del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)  
FORMATO DE CARTA RELATIVA A REGISTROS. 

 
 

     Mérida, Yuc., a _______ de _________________de 20__. 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 

 
 

(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social 
de la empresa), y en términos del numeral 4 inciso c), documentos que deberán presentar los 
participantes, de la Solicitud de cotización de la Adjudicación Directa Nacional 
Núm.______________________________, manifiesto lo siguiente: 

 
 

• Que mí representada cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes siguiente: _______________. 
 
• Que mí representada cuenta con el Registro Patronal IMSS siguiente:______________________  
 
• Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se 
encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto 
en la Ley del Seguro Social. 

 
 
 
 
 
LUGAR Y FECHA 
 

_________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)  
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA A LA CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA FISICA Y/O 
MORAL ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE: 
 
 
QUE CONOCEMOS Y PROPORCIONAREMOS LOS BIENES DE _________________ OBJETO DE LA PRESENTE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA, APEGÁNDONOS AL ANEXO 2 (DOS) DE LO OFERTADO, 
CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL MISMO, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTAS BASES, 
UTILIZANDO MATERIALES DE LA CALIDAD ESTABLECIDA POR EL INSTITUTO. 
 
 
ASÍ MISMO, MANIFESTAMOS QUE PARTICIPAREMOS EN LA PARTIDA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 
 
 
 
 
LUGAR Y FECHA 
 

_________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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 ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 

 
FORMATO DE DECLARACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES DE PROVEEDORES 

 
 

_______________, a _____ de ___________ de 202__. 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PRESENTE 

 
 

Por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad, que como proveedor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, persona física o moral no desempeño o desempeñan los socios o accionistas de la empresa empleo, cargo 
o comisión en el Servicio Público. 
 
Por lo que no tengo o tienen los socios o accionistas de la empresa ninguna situación de conflicto de intereses 
real, potencial o evidente, incluyendo ningún interés financiero o de otro tipo en el IMSS, y/u otra relación con un 
tercero, que:  
 
a) Pueda tener un interés comercial atribuido en obtener el acceso a cualquier información confidencial obtenida 
en los asuntos o tramites propios del IMSS, o  
 
b) Que pueda tener un interés personal en el resultado de los asuntos o trámites propios del IMSS.  
 
(En caso de desempeñarlo va este párrafo: A pesar de desempeñar su servidor o los socios o accionistas de la 
empresa empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, con la formalización del contrato correspondiente, no 
se actualiza un conflicto de interés.) 
 
Me comprometo de advertir con prontitud de cualquier cambio en las circunstancias anteriores. 

 
 
 
 

Nombre de la empresa 
Nombre del representante Legal 

Firma 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 

 

(__________NOMBRE_____________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

____________________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA ES 

DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

 

 

LUGAR Y FECHA 

 

 

__________________________________________________________ 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

 


